
 
 

  

   Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 
Secretaría General 
 Consejo de Estado 

Calle 12 N.º 7 – 65, piso 1 – conmutador: 350 67 00 
Correo: secgeneral@consejodeestado.gov.co 

Bogotá D.C. 

AVISO 

La Secretaría General del Consejo de Estado 

Hace saber: 

Los señores Erika Paola Hernández Díaz, Alejandrino Onatra Barragán, Luz 
Dary Onatra Barragán, Norma Constanza Barragán Galeano, Ligia Onatra 
Barragán, Benjamín Hernández Barragán, Jaime Ortiz Barragán, Luz Marina 
Ortiz Barragán, Oscar Fabián Hermosa Barragán, Jorge Andrés Hermosa 
Barragán y María Nancy Onatra Barragán, quienes fungieron como 
demandantes dentro del medio de control de reparación directa con 
radicado 73001-33-33-003-2014- 00193-01 
 

Que: 

Dentro de la tutela radicada bajo el N.º 11001-03-15-000-2022-01376-00 
promovida por YARITZA ISABEL HERMOSA BARRAGAN contra el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA Y OTRO, magistrado ponente Dr HERNANDO 
SANCHEZ SANCHEZ, se profirió se profirió auto de diecinueve (19) de abril 
de dos mil veintidós (2022), mediante el cual dispuso: […] “PRIMERO: 
CONCEDER la impugnación interpuesta por Yaritza Isabel Hermosa 
Barragán contra la sentencia de 22 de abril de 2022 proferida por esta 
Sección. SEGUNDO: REMITIR el expediente del proceso de la referencia a la 
Secretaría General del Consejo de Estado para lo de su competencia.”  

Se le informa que con esta publicación, se entiende surtida la notificación 
de la providencia mencionada. 
 
Este aviso se publicará en las páginas web de esta Corporación, del 
Tribunal Administrativo del Tolima y del Juzgado Tercero Administrativo Oral 
Del Circuito De Ibagué. 
 
Se expide en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022).  
 
Atentamente,  
 

Juan Enrique Bedoya Escobar 
Secretario General 

MAHM 



 

 

                                                                

 

 

   

 

 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

 
 

CONSEJERO PONENTE: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

 
Referencia: Acción de tutela 
Núm. único de radicación: 110010315000202201376-00 
Actora: Yaritza Isabel Hermosa Barragán 
Demandados: Tribunal Administrativo del Tolima y Juzgado Tercero Administrativo 
Oral del Circuito de Ibagué 

 
 
Asunto: Impugnación de tutela 

 
AUTO DE TRÁMITE 

 
La actora, mediante escrito recibido el 29 de abril de 20221 en la Secretaría General 

de la Corporación, impugnó la sentencia de 22 de abril de 20222 proferida por esta 

Sección que declaró improcedente la solicitud de amparo.  

 

Para resolver, se CONSIDERA: 

 

1. Vistos: i) el Acuerdo número 80 de 12 de marzo de 20193 expedido por la 

Sala Plena de esta Corporación, y ii) el artículo 31 del Decreto 2591 de 19 de 

noviembre de 19914, este Despacho concederá la impugnación presentada 

oportunamente por la actora. 

 

 
1 Cfr. Documento denominado “RECIBEMEMORIALESPORCORREOELECT 
RONICO_CORREO_CAROLINAMOR(.pdf ) NroActua 37”. Documento aportado en medio digital. 
2 La cual fue notificada el 28 de abril de 2022.  
3 Por el cual se expide el Reglamento Interno del Consejo de Estado. 
4 "[…] Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política […]". 
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                     Núm. único de radicación: 110010315000202201376-00 
      Actora: Yaritza Isabel Hermosa Barragán 

 
 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, Sala Unitaria,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por Yaritza Isabel Hermosa 

Barragán contra la sentencia de 22 de abril de 2022 proferida por esta Sección. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente del proceso de la referencia a la Secretaría 

General del Consejo de Estado para lo de su competencia.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
 
 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Consejero de Estado  
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